
Demandada: Comisión Europea (representantes: A. Biolan, F. 
Ronkes Agerbeek y N. von Lingen, agentes) 

Partes coadyuvantes en apoyo de la demandada: La française des jeux 
(Boulogne-Billancourt, Francia) y Groupe Lucien Barrière (París) 
(representantes: D. Théophile y P. Mèle, abogados) 

Objeto 

Recurso de anulación de la Decisión C(2010) 3333 de la Co
misión, de 21 de mayo de 2010, por la que se declara compa
tible con el mercado interior y con el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo (EEE) la operación de concentración em
presarial que tiene por objeto la adquisición por Française des 
jeux y por el Groupe Lucien Barrière del control conjunto de la 
empresa Newco (asunto COMP/M.5786 — Française des jeux/ 
Groupe Lucien Barrière/JV). 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) El Groupe Partouche cargará con sus propias costas y con las 
soportadas por la Comisión Europea, por la Française des jeux y 
por el Groupe Lucien Barrière. 

( 1 ) DO C 274, de 9.10.2010. 

Auto del Presidente del Tribunal General de 23 de enero de 
2012 — Henkel y Henkel France/Comisión 

(Asunto T-607/11 R) 

(«Procedimiento sobre medidas provisionales — Decisión de la 
Comisión por la que se deniega la transmisión de documentos 
a una autoridad nacional de defensa de la competencia — 
Demanda de medidas provisionales — Inexistencia de interés 
en ejercitar la acción — Incumplimiento de requisitos formales 
— Falta de carácter provisional de las medidas solicitadas — 

Inadmisibilidad») 

(2012/C 80/32) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandantes: Henkel AG & Co. KGaA (Düsseldorf, Alemania) y 
Henkel France (Boulogne-Billancourt, Francia) (representantes: R. 
Polley, T. Kuhn, F. Brunet y É. Paroche, abogados) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: N. Khan y P.J.O. 
Van Nuffel, agentes) 

Objeto 

Demanda de medidas provisionales relativas a la Decisión de la 
Comisión, de 30 de septiembre de 2011 (asunto COMP/39.579 
— Detergentes de uso doméstico — y asunto 09/0007 F), por 
la que se deniega a la autoridad francesa de defensa de la 

competencia la transmisión, en el marco del asunto 09/0007 F 
sobre el sector francés de los detergentes, de varios documentos 
presentados en el asunto COMP/39.579. 

Fallo 

1) Desestimar la demanda de medidas provisionales. 

2) Reservar la decisión sobre las costas. 

Auto del Presidente del Tribunal General de 25 de enero de 
2012 — Euris Consult/Parlamento 

(Asunto T-637/11 R) 

(«Procedimiento sobre medidas provisionales — Contrato pú
blico de servicios — Procedimiento de licitación — Servicios 
de traducción hacia el maltés — Desestimación de la oferta de 
un licitador — Modos de comunicación — Demanda de sus
pensión de la ejecución — Pérdida de una oportunidad — 
Inexistencia de perjuicio grave e irreparable — Falta de 

urgencia») 

(2012/C 80/33) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Euris Consult Ltd (Floriana, República de Malta) 
(representante: F. Moyse, abogado) 

Demandada: Parlamento Europeo (representantes: L. Darie y F. 
Poilvache, agentes) 

Objeto 

Pretensión de suspensión de la ejecución de la resolución del 
Parlamento Europeo, de 18 de octubre de 2011, adoptada en el 
marco del procedimiento de licitación (MT/2011/EU) relativo a 
la contratación de servicios de traducción hacia el maltés 
(DO S 56-090372) y por la que se desestima la oferta presen
tada por la demandante. 

Fallo 

1) Desestimar la demanda de medidas provisionales. 

2) Reservar la decisión sobre las costas. 

Recurso interpuesto el 30 de diciembre de 2011 — 
TV2/Danmark/Comisión 

(Asunto T-674/11) 

(2012/C 80/34) 

Lengua de procedimiento: danés 

Partes 

Demandante: TV2/Danmark A/S (Odensa, Dinamarca) (represen
tante: O. Koktvedgaard) 

Demandada: Comisión Europea
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